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Ll.- LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TEYA, YUCArÁN, PARA EL EJERCICIO

FISCAL 201!i:

", TíTULO PRIMErJo

DISPOSICIONES GENERALES

CAPiTULO I

De la Naturaleza y Objeto de La Ley

Articulo 1.- La ~resente leyes de orden público y de interes social, y tiene por objeto establecer

los ingreso~; quu percibirá la Hacienda Pública del Ayuntamiento de Teya, Yucatan, a través de su

Tesorería Municipal, durante el ejercicio fiscal 2015.

Artículo 2.- las ~rsonas domiciliadas dentro de' Municipio de Teya, Yucatán que tuvieren bienes

en su tel"ntooo o celebren actos que surtan efectos en el mismo, estan obligados a contribuir para

los gastos públicos de la manera que disponga la presente ley, as! como la Ley General de

Hacienda para los Municipios del Estado de Yucatán, el Código Fiscal del Estado y los demás

ordenarrientos fiscales de carácter local y federal.

Articulo 3." Los ingresos que se recauden por los conceptos señalados en la presente ley, se

destinal-¿,n n sufragar los gastos públicos establecidos y autorizados en el Presupuesto de Egresos

del Municipio dE!Teya, yucatán, así como en lo dispuesto en los convenios de coordinación fiscal

yen las leyes en que se fundamenten,

CAPiTULO 11

De los Conceptos de Ingresos

Articulo ~.~ Loto conceptos por los que la Hacienda Pública del Ayuntamiento de Teya, Yucatán,

percibir.3 ir~lreS(lB, serán los siguientes:

1. Impuestos;

11. Derechos;
111. Contribuciones especiales;

1\1. Productos;

V. Aprovechamientos;

VI. Participaciones

VII. Aportaciones, y
VIII. Ingresos Extraordinarios.

Articulo !i.. Los Impuestos que el municipio percibirá. se clasifican como sigue:

Inlpues1ln
$23,000.00

Impuilstos sobre los ingresos $2,000.00

---
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> Impuesto sobre Espectáculos y
Diversiones Publicas

$2,000.00

Impuestos sobre el patrimonio $15,000.00

> Impuesto Predlal $15,000.00

Impuestos sobre la producción, el consumo y
$6,000.00

las transacciones

> Impuesto sobre Adquisición de
Inmuebles

$6,000.00

Accesorios $0.00

> Actualizaciones y Recargos de
$0.00

Impuestos

> Multas de Impuestos $0.00

> Gastos de Ejecución de Impuestos $0.00

Otros Impuestos $0.00

Impuestos no comprendidos en las fracciones

de la ..Ley de Ingresos causadas en ejercIcIos
$0.00

fiscales anteriores pendientes de liquidación o

pago

Articulo 6.• Los Derechos que el municipio percibirá,se causaránpor los siguientesconceptos:

Derechos $13,500.00

Derechos por el uso, goce, aprovechamiento o

explotación de bienes de dominio publico
$3,200.00

> Por el uso de locales o pisos de mercados,
$2,000.00

espacios en la vla o parques públicos

> Por el "'O y aprovechamiento de los
bienes de dominIo público del patrimonio $1,200.00

municipal

Derechos por prestación de servicios $7,600.00

> Servicios de Agua potable, drenaje y
$2,600.00

alcantarillado

> Servicio de Alumbrado público $0.00

> Servicio de Limpia, Recolección, Traslado y
$0.00

disposición final de residuos

> Servicio de .Mercados y centrales de abasto $0.00

> Servicio de Panteones $5,000.00

> Servicio de Rastro '1 $0.00
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í > Servicio d. Seguridad publica (Policía, $0,00
~'EVentivay Transito Municipal)

:. Servicio dE: Catastro T $0.00,
Otros Derechos $2,700.00

~->LiClmcias de funcionamiento y Pennlsos $1,200.00

;. Servicios que presta la Dirección de Obras
$0.00

Públicas V Desarrollo Urbano
~-':. Expedición de certificados, constancias,Icopf,., fotog •.•fi•• y fonn •• ofid.ie.

$1,000.00

;. Servicios que presta la Unidad de Acceso a
$500.00

I la Infomilción Pública

f- ,. ~.llrvicio d. Supervisión Sanitaria d.
IMala nza de Ganado

$0,00

\ Ao.:u!sor't)s $0.00

~_ ;. Actualizaciones y Recargos de Derechos $0.00

:. Multas de Derechos $0.00
L-l > Gastos de Ejecución de Derechos $0.00

,Oluecho5 no comprendidos en las fracciones de

Ila lE'Y dI'! Ingresos causadas en ejercicios fiscales $0.00

: anterion,~. pendientes de liquidación o pago
~---

Artículo J ..' la~ conbibuciones especiales que la Hacienda Pública Municipal tiene deffiChode

perci~r, ;;eranIz:ssiguientes:

Contril)Ucionas de mejoras $0.00

Contri:ll.lción de mejoras por obras públicas $0.00

:> Contribucknes de mejoras por obras públicas $0.00

:> Contribucic.nes de mejoras por servicios públicos $0.00

Contrlbucionas de Mejoras no comprendidas en las fracciones
;e 1, Ley ti. Ingresos causadas en ejercicios fiscales SO.OO

anteriC,flj~l pendientes de liquidación o pago

Artículo n.- Los productos que el municipio percibirá, se clasificarán de la sigUIentemanera:

I?r':- ¡i~¡J !

, !

Producto:; $1,200.00

Prodllcto,~ de tipo corriente $1,200.00

>Derivados de Productos Financieros $1,200.00

Producto ..; de capital $0.00

:> Arrandamiento, enajenación, uso y explotación de SO.OO
bien~; muebl,~s del dominio privado del Municipio.
------
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:> Arrendamiento, enajenación, uso y explotación de
$0.00bienes Inmue)les del dominio privado del Municipio.

Producto,. no comprendidos en las fracciones de la Ley

de Ingresos c.lusadas en ejercicios fiscales anteriores $0.00
pendie!ltes de liquidación o pago

)o Otrds Productos $0.00

Artícuk: 11.-Los aprovechamientos que el municipio percibirá, serán:

Articule '10.- Los ingresos por Participaciones que percibirá la Hacienda Püblica Municipal se

integranm poros siguientes conceptos:

Aprovecham¡\,ntos $2,000.00
Aprovect'.<1mlentos de lipo corriente $2,000.00

,. Infncciones por faltas administrativas $2,000.00
;,.Sar,ciones por faltas al reglamento de tránsito $0,00
:> Cationes $0.00
:> Here-nclas $0.00
:> LeE'ados $0.00
:> DOllaclones $0.00
:> Adjudicaciones Judiciales $0.00
> Adjwdicaciones administrativas SO.OO
:> Sul: ••.;idios de otro nivel de gobierno $0.00--
> Suh'Jidios de organismos públicos y privados $0.00
:>o Multas impuestas por autoridades federales, no

$0.00fiscales

)o COllvenios con la Federación y el Estado (Zofemat,
50.00Capufe, entre otros)

-:> Apt(lvechamientos diversos de tipo corriente $0.00
Aprovecli.lmientos de capital $0.00
Apmvecli.lmlentos no comprendidos en las fracciones de

la Ley de lngr~sos causadas en ejercicios fiscales anteriores $0.00
pendio"tes dl) liquidación o pago

.Perlicipaclones $8'796,155.70 1

$2'092,360.581

Artículo 11.- les aportaciones que recaudará la Haciencla Pública Municipal se integrarán con los
siguienl€.s conceptos:

1 Aport. ..•,:I.:mes
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Artículo 12.- los ingresos extraordinarios que podrá pertbir la Hacienda Pública Municipal serán

los siguip.ntes: '.•-, .

Ingresos por ventas de bienes y servicios 0.00
Ingresos por lientas de bienes y servicios de organismos

0.00descentralizados

Ingresos de operación de entidades paraestatales
0.00empre~,ariales

Ingresos por ventas de bienes y servicios producidos en
0.00establecimientos del Gobiemo Central

TransfE1rP.ncias,Asignaciones. Subsidios y Otras Ayudas 0.00
Transferencias Internas y Asignaciones del Sector Público 0.00

> Las .-.ecibid~!1por conceptos diversos a participaciones,
0.00aportaciones o aprovechamIentos

Transferencias. del Sector Público 0.00
Subsidios y Subvenciones 0.00
Ayudas saciares 0.00
Transferencias de Fideicomisos, mandatos y análogos 0.00
Convenio3 0,00

> Con la FederE>cióno el Estado: Hábitat, Tu Casa, 3x1 mrgrantes,
0.00

Rescato do Espacios Públicos, Subsemun, entre otros.

Ingresos derivados de Financiamientos 0.00
Endeucl.!lmiento interno 0.00

> Empréstito~ o anticipos del Gobierno del Estado 0.00

> Empréstitos o financiamientos de Banca de Desarrollo 0.00

> Empréstitos o financiamientos de Banca Comercial 0.00

TOTAL DE INGRESOPARA EL EJERCICIO FISCAL 2015 SE APRUEBA LA LEY DE rNGRESO

Y PRESUPUESTO DE INGRESO DEL H. AYUNTAMIENTO DE TEYA, YUCATAN CON UN
IMPORTE DE S 10'928,216.28

TíTULO SEGUNDO

IMPUESTOS

CAPíTULO I

Impuesto Predial

Articulo 13.- Para el cálculo del impuesto predial se causará de acuerdo con la siguiente tarifa:
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Por predios urbanos $ 60.00 Y por predios Rústicos $ 40.00

Artículo 14.- Cuando se pague el impuesto anual durante el primer bimestre del año, el

contribuyente gozará de un descuento del 10%.

Articulo 15.• El impuesto predial con base en las rentas o frulos civiles que produzcan los

inmuebles causará el impuesto con base en la siguiente tabla de tarifas:

Sobre la renta o frutos civiles mensuales por casas habitación:

Sobre la renta o frulos civiles mensuales por actividades:

CAPíTULO 11

Impuesto Sobre Adquisición de Inmuebles

0%

0%

Articulo 16.- El impuesto a que se refiere este capítulo, se ca1aJlará aplicando la tasa del 2 % a la

base gravable señalada en la Ley General de Hacienda para los Municipios del Estado de

Yucalán.

CAPíTULO 11I

Impuesto a Espectáculos y Diversiones Publicas

Articulo 17.- El impuesto se calculará sobre el monto total de los ingresos percibidos, y se

determinará aplicando a la base antes referida, las tasas que se establecen a continuación:

l.- Por flmciones de circo

11.-OtrO$ permitidos por la Ley de la materia

2%

2%

'.- .,

TíTULO TERCERO

DERECHOS

CAPíTULO I

Derechos por Servicios de Licencias y Permisos

Artículo 18.- Por el otorgamiento de las licencias, permisos o autorizaciones para el

funcionamiento de establecimientos o locales, cuyos giros sean la enajenación de bebidas

alcohólicas o la prestación de servicios que incluyan el expendio de dichas bebidas, siempre que

se efectúen total o parcialmente con el publico en general, causarán y pagarán derechos de

confoonidad con las tarifas establecidas en los siguientes articulas.

Artículo 19.- En el otorgamiento de licencias para el funcionamiento de establecimientos o locales

cuyos giros sean la venta de bebidas alcohólicas se cobrará una Q.lQta anual de acuerdo a la

siguiente taifa: r
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1,-Vinaterías o licoreríSl.~

11.-Expendios de cerveza

11I.' supermercados y minisúper con departamento de licores

$ 2,000.00

$ 2,000.00

$ 2,000.00

Articulo ~o-A los permisos eventuales para el funcionamiento de expendios de cerveza se les
aplicaran la OJOtadiaria de $ 100.00

Articulo 21.- Para el otorgamiento de licencias de funcionamiento de establecimientos o locales

cuyos giros sean la prestación de servicios que incluyan el expendio de bebidas alcohólicas se

cobrará una cuota anual de acuerdo a la siguiente larifa:

1.-Centros nocturnos y cabarets

11.-Cantinas y bares

11I.-Restaurantes. Bar

IV.- Discotecas y clubes sociales

V.- Salones de baile, de billar o boliche

VI.- Restaurantes en general, fondas y loncherías

VII.- Hotf!h!s, moteles y posadas

$ 2,000.00

$ 2,000.00

$ 2,000.00

$ 2.000.00

$ 2,000,00

$ 2,000,00

$ 2,000.00

Artículo 22,- Por el otorgamiento de la revalidación de licencias para el funcionamiento de los

establecimíentos que se relacionan en los artIculas 19 y 21 de esta ley, se pagaré un derecho
confamle a la siguiente tarifa:

Artículo 23.- Por el otorgamiento de las licencias para instalación de anuncios de toda índole,

causarán y pagarén derechos de acuerdo con la siguiente tarifa:

l.- Vinaterías o licorerías

11.-EXp'~ndios de cerveza

111.-Supermercados y minisúper con departamento de licores

IV.- Cantinas y bares

V.- Restaurante.Bar

VI.. Centros noctumos y cabarets

VII.- Discotecas y clubes sadales

VIII.- Salones de baile. de billar o boliche

IX.- Restaurantes en general, fondas, lancherlas, hoteles y moteles,

I.~ Anuncios murales por metro cuadrado o fracción

II.~ Anuncios estructurales fijos por metro cuadrado o

fracción
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$ 300,00

$ 300.00

$ 300.00

$ 300.00

$ 300.00

$ 300,00

$ 300.00

$ 300.00

$ 300.00

$ 20,00

$ 20.00
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/11.- Anuncios en carteleras mayores de 2 metros
cuadrados, po,- cada metro cuadrado o fracción

IV.- Anuncios en carteleras oficiales, por cada una

$ 20.00

$ 50.00

Artículo :M._ Por el otorgamiento de los permisos de construcción, reconstrucción, ampliación,

demolición de inmuebles; de fraccionamientos; construcciÓll de pozos y albercas; ruptura de

banqueta, empedrados o pavimento, causarán y pagarán derechos de acuerdo con las siguientes
larifas:

0.00 de Salario Mínímo Vigente por M2

1.-Permisos de construcción de particulares:

a) L..aminas de zinc, cartón, madera, paja

1.- Por cada permiso de construcción de hasta 40

metroscua1rados. 0.00DeSalarioMínimoVigenteporM2.
2,_Por cada permiso de construcción de 41 a 120

metros cuadrados. 0.00 De Salario Minimo Vigente por M2.
3- Por cada permiso de construcción de 121 a 240

metros cuadrados. 0.00 De Salario Minimo Vigente por M2.
4._ Por cElda permiso de construcción de 241
metros cuadrados en adelante.

0.00 de Salario Minimo Vigente por M2.

cada permiso de construcción de 41 a 120 0.00 De Salario Minimo Vigente por

0.00 De Salario Minimo Vigente por
M2.

M2.

M2.

0.00 de Salario Mínimo Vigente por
M2

0.00 De Salario Mínimo Vigente por M2.

0.00 De Salario Mlnimo Vigente por M2.

b) Vigueta y bovedilla.

1.. Por cada permiso de construcción de hasta 40
m2
2.- Por

m2

3.- Por cada permiso de construcción de 121 a 240 0.00 De Salario Minimo Vigente por
m2
4.- Por cada petmiso de construcción de 241 m2.

11.-Permisos de construcción de INFONAVIT, Bodegas, Industrias, comercios y grandes
construcciones:

a) láminas de zinc, cartón, madera, paja

1.- Por cada permiso de construcción de hasta
40 metros cuadr3dos.

2.- Por cada permiso de construcci6n de 41 a
120 metros cuadrados.

3.- Por cada permiso de construcción d~ 121 a
240 metros cuadrados. r

,-.----

l'
~-

I
j,

t
i

795

- -~....:::.._-- _._.- - ~. -._~



"
l'
!!

'1

4,- Por cada p:!rmiso de construcción de 241

metros cuadracos en al:lelante. ~ 0.00 de Salario Mínimo Vigente por M2

b) Vigueta y bovedilla.

1.- Por 'A"1.(la permiso de construcción de hasta 40

metros cuadraCCl$. 0.00 De Salario Mínimo Vigente por M2.

2.- Por ~lda ~ermiso de construcción de 41 a

120 met'os cuac'rados. 0_00De Salario Mlnimo Vigente por M2.

3.- Por cada pE:nniso de construcción de 121 a

240met-os cuaorados. 0.00DeSalarioMínimoVigenteporM2.

/j._ POI cada germiso de construcción de 241
0.00 de Salario Mlnimo Vigente por M2

0.00 Salario Minimo Vigente por M2

0.00 Salario Minimo Vigente por M2.

0.00 Salario Minimo Vigente por M2.

0.00 Salario Mínimo Vigente por M2.

0.00 Salario Minimo Vigente por M3 de

capacidad

V!l1.- Po. GonsÍlucción de pozos 0.00 por metro lineal de profundidad

OC. Pe. cada Hltorizaci6n para la construcción o 0.00 Salario Minimo Vigente por M2

m,- Por caja p:rm;so de remodelaci6n

IV.- For c;;lda pn,miso de ampliación

V.- Por Gada pErmiso de demolición

VI.- Por eadñ permiso para la ruptura de

banquet3:=;. emp,~drados o pavimento

VII.- Per construcción de albercas

ma'JOS (.U;3::iraC('sen adelante.

car,1d:.::ión de turdas u obras lineales

\

~'0.00 de Salario Minimo Vigente por

M2

0.00 de Salario Mínimo Vigente por

M2

0.00 de Salario Mlnimo Vigente por

0.00 de Salario Minimo Vigente por

M2

M2

M2

0.00 De Salario Minimo Vigente por M2.

0.00 de Salario Mlnimo Vigente por

796

2.- De'¡ 1 a 120 metros cuadrados

b) Vigueta y tovedilta.

1.- :-Jasld ,n melros cuadrados

~_Ce 241 rnetms cuadrados en adelante

3.- Do 121 a 24(1 metros cuadrados

x.- Por i1specc:(ln para el otorgamiento de la constancia de terminación de obra.

<.!) -<:Irninas de zinc, cartón, madera, paja.

1.- Hasla 4J mt,tros cuadrados

t:.-[)e41 a 120 Tletroscuadrados
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3.- De 121 a 240 metros cuadrados

4* De 241 metros cuadrados en adelante

0.00 de Salario Minimo Vigente por

M2
0.00 de Salario Mlnimo Vigente por

M2

0.00 de Salario Mínimo Vigente por

0.00 de Salario Minimo Vigente por

0.00 de Salario Mlnjmo Vigente por

M2

M2

M2

XI.- Por inspección, revisión de planos y alineamientos del terreno para el olorgamiento de la

licencia o permiso de construcción para viviendas de lipo INFONAVJT o cuyo uso sea para
bodegas, industrias, comercio, etc.

a) Láminas de zinc, cartón, madera, paja

1,_Hasta 40 melros cuadrados 0.00 de Salario Mioimo Vigente por

M2
2.- De 41 a 120 metros cuadrados

3.• De 121 a 240 metros cuadrados

4- De 241 metros cuadrados en adelante

0.00 de Salario Minimo Vigente por

0.00 de Salario Mlnimo Vigente por

0.00 de Salario Minimo Vigente por

0.00 de Salario Mínimo Vigente por

M2

M2

M2

M2

0.00 Salario Minimo Vigente

0.00 Salario Mínimo Vigente

0.00 Salario Mínimo Vigente

b) Viguet.3y bovedilla,

1.- Hasta 40 metros cuadrados

2.- De 41 a 120 metros cuadrados

3,- De 12'1a 240 metros cuadrados

4- De 241 metros cuadrados en adelante

XII._ Por el derecho de inspección para el

otorgamiento exclusivamente de la constancia de
alineamiento de un predio

XIlI.- Certificado de COoperación

XIV.• Licencia de uso del suelo

XV._ Ir.specciótl para expedir licencia para

efectuar excavaciones o zanjas en vja pública 0.00 Salario Mínimo Vigente por M3
XVI.- InspeCCiónpara expedir licencia o permiso 'jv

para el uso de aMamios o tapiales. 'r 0.00 Salarío Minimo Vigente por M2

- ...

l, ',. ,
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XVII.~ Constancia de faetibilidad de uso del suelo

apertura de una vla publica, unión, división,

rectificación de medidas o fraccionamiento de

inmuebles.

I
0.00 Salario Mínimo Vigente

XVIII.~ Inspección para el otorgamiento de la 0.00 Salario Minimo Vigente

licencia q'Je autorice romper o hacer cortes del

pavimento, las banquetas y las guarniciones, así

como ocupar in vla publica para instalaciones

provísionah!s.

XIX.- Revisión de planos, supervisión y expedición

de cor,S!éncia para obras de urbanización

(vialidad, aceras., guarnición, drenaje, alumbrado,

placas de romendatura, agua potable, etc.

0.00 Salario Mínimo Vigente por M2 de

vla pública

Quedarán ~xentos del pago de este Derecho, las construcciones de cartón, madera o paja,

siemprequn se destinena casa habitad6n.

Artículo 25.- Po' el permiso para el cierre de calles por fiestas o cualquier evento o espectáculo

en la via pública,se pagarála cantidadde $ 50.00 por dia.

Artículo 26.- Po- el otorgamientode los permisos para luz y sonido, bailes popularescon grupos

localesy otros, SHcausarány pagaránderechode $ 100.00.pordía.

Artículo 27.- Por el otorgamiento de los permisos para cosos taurinos, se causarán y pagarán

derecho d~ $ 25.00 por dia por cada uno de los palqueros.

CAPiTULO 11

Derechos por Servicios de Catastro

Artículo 2a~.~Les servicios que presta la Dirección del Catastro Munidpal se causarán derechos

de conformidadcon la siguientetarifa: se anexa reladón de cobros.

I.~Emisión de copias fotostatica simples:
a) :l:>r cada hoja simple tamario carta, de cédulas" planos,

j¡lrcelas, formas de manifestación de traslación de dominio o

,;tmlquier otra manifestación.

b} Pcr cada copia símple tamario oficio

11..Por expedición de copias fotostaticas certificadas de:
a) Cédulas, planos, parcelas, manifestaciones, tamario carta.

o) Foloslélicas oe plano tamario oficio. por cada una.

798

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00
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el Folostálicas de plano hasta 4 veces lamar'lo oficio, por cada una.

d) Fotosláticas de planos mayores de 4 ..••eces tamal'io oficio, por cada
una.

$0.00

$ 0.00

,-,
1--

fll.- Por expedición de oficios de:
a) División (por cada parte).
b) Unión, rectificación de medidas, urbanización y cambio de
nomenclatura.

el Cédulas catastrales.

d) Constancias de no propiedad. única propiedad, valor ~taslral,

número oficial de predio, certificado de inscripción vigente, información
de bienes inmuebles.

$ 0.00

$0.00

$0.00

$0.00

'_."-
IV.- Por elaboración de planos:
al Catastrales a escala.

b) Planos topográficos hasta 100 has.
$0.00

$0.00

V." Por revalidación de oficios de división, unión y rectificación de
medidas.

$0.00

Artículo 29.- Por las actualizaciones de predios urbanos se causarán y pagarán los siguientes
derechos:

Articulo 31.- Lcs fraccionamientos causarán derechos de deslinde, a excepción de lo señalado en

el artículo anterior, de conformidad con lo siguiente:

$0.00

$0.00

$0.00

"~o

VI.. Por diligencias de verificación de medidas físicas y de colindancias
de predios.

a) Zona Habitacional

b) Zona comercial

e) Zona Industrial

De un valor de s 0.00 A $0.00 $0.00
De un valor de $0.00 A $0,00 $0.00
De un valor de 50.00 A $0.00 $0.00
De un valor de 50.00 A $0.00 $0.00
De un valor de $ 0.00 A $0.00 $0.00
De un valor de $ 0.00 A $0.00 $0.00
De un valor de $ 0.00 en adelante $0.00

Artículo 30.- No causarán derecho alguno las divisiones o fracciones de terrenos en zonas

rústicas que sean destinadas plenamente a la producción agricola o ganadera.

I,
I

l.. Hasta 160.000 m2

11.- Más de 160,000 m2 por metros excedentes

799
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Artícul!) 32.- Por la revisiÓfl de la documentación de co~strucciones en régimen de condominio, se
"'cal's.,m!:ln derechos de acuerdo a su lipo:

\.- Tipo cO:"Y'ler:ial
11.-Tipo hélbitzGional

$O.OO.por departamento

$ 0.00 por departamento

Articulo ;13.- rJuedan exentas del pago de los derechos que establece esta sección, las

instituciones públicas.

CAPiTULO 11I

Derechos por Servicios de Vigilancia

Articul" 34 .•Es~e derecho se pagará con base al salario mínimo vigente en el Estado de Yucatim

de acu~Jldl) a la siguiente tarifa:

1.-En fies13s de carácter social, exposiciones, asambleas y demás eventos análogos, en general.

una cuola equi'/alente a cuatro veces el salario mínimo vigente en el Estado de Yucatán por

comisionado por cada jornada de ocho horas.

11.- En ¡as centr<i!es y terminales de autobuses, centros deportivos, empresas, instituciones y con

::-3rtic:uiares, un~ cuota equivalente a cinco veces el salario minimo vigente en el Estado de

Yucatan por corrisionado, por cada jornada de ocho horas.

CAPiTULO IV

Derechos por Servicios de Limpia

- $0.00
a vit1ie de recolección

3S0 '~e predíos baldíos (por metro cuadrado)
$0.00

dose de servicio contratado, se aplicará las
tarif3s:0".
olección esporádica $ o.aa.por cada viaje
c::ole(~::i6nperiódica $ 0.00 diarios

-
;,~de la recoja de desechos metálicos, enseres de

),;har,l)s, fierros, troncos y ramas, se causará y

r,a la,ifa fija diaria adicional de $ 5.00

Tratán::'o:

2.- ?cr r.]

1.- Por "E:C

cobrara II

111.-iT,l':án
sigJien\e:;
2) Hati':a,~

l.- Por cad

11.-En &11:'

Artícukl 3!i.. Le,s derechos correspondientes al servício de limpia se causarán y pagarán de

::onfcrm dad co~ la siguiente clasificación:

,7OC~!la, Ci
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~Olb) ComerCIa

i.- Por recolección esporádica

2.- Por recolección periódica

$ 0.00, por cada viaje

$ 0.00 semanal

c) Industrial

1.- Por recolección esporádica

2.- Por recolección periódica

$ 0.00 por cada viaje

$ 0.00 semanal

I

Artículo ~;6.- El derecho PO( el uso de basureros propiedad del municipio se causará y cobrará de

acuerdo a la siguiente clasificación:

> -

a) Basura domiciliaria $ O.oo.por viaje

b) Desecl1:¡s orgánicos $ 0.00 por viaje

c) DesEchos industriales $ 0.00 por viaje
.-

~---
CAPiTULO V

Derechos por Servicios de Agua Potable

Artículo 37.- Los propietarios de predios que cuenten con aparatos de medición, pagarán una

tarifa bimestral con base en el consumo de agua del periodo.

Derechos por Servicios de Rastro

Si no cu:mtan con medidores, se pagarán cuotas bimestrales, de acuerdo a la siguiente tarifa:

$ 5.00
$ 10.00

$ 10.00

$ 50.00

$ 50.00

CAPiTULO VI

l. (;:msumo familiar

11. D:>mic;il:o con sembrados

111, G.:¡mercio

IV. Industria

v. Grélnja u otro establecimiento de alto consumo

Artículo 38.- Son objeto de este derecho, la autorización, transporte, matanza, guarda en corrales,

pesaje en básculas propiedad del municipio e ínspecciÓfl de animales por parte de la autoridad

municip~.l.: i
los derech,)s por la autorización de la matanza de ganado, se pagarán de acuerdo a la siguiente

tarifa:

1.- Ganado Vacuno

2.- Ganndo Porcino

3.- Capr no

$ 0.00 por cabeza

-t $ 0.00 por cabeza

$ 0.00 por cabeza

".
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Los derechos por la matanza de ganado, se pagarán de acuerdo a la siguiente tarifa:

1.- Ganado Vacuno $ 5.00 por dabeza".
2.- Ganado Porcino

3.- Caprino
$ 5.00 por cabeza

$ 5.00 por cabeza

por cabeza

por cabeza

por cabeza

$ 0,00

$ 0.00

$ 0.00

Los derechos por pesaje de ganado en básculas del Ayuntamiento, se pagarán de acuerdo a la

siguiente terifa:

t,- Gané1do Vacuno

2.- Ganado Porcino

3.- Caprino

Los derechos por la guarda en corrales del ganado, se pagarán de acuerdo a la siguiente tarifa:

1." Ganado Vacuno

2.- Ganado Porcino

3.- Caprino

$ 0.00 por cabeza por día

$ 0.00 por cabeza por dia

$ 0.00 por cabeza por dia

CAPíTULO VII

Derechos por Supervisión de Matanza

Articulo 39.~ Es objeto de este derecho, la Supervisión Sanitaria para la autorización de Matanza

de animales de acuerdo a la siguiente tarifa:

1.- Ganado Vacuno

2.- Ganado Porcino

3.- Capr;no

$ 0.00 por cabeza

$ 0,00 por cabeza

$ 0.00 por cabeza

802

Artículo 40.- Por los certificados y constancias que expida la autoridad municipal, se pagarán las

cuotas siguientes:

CAPiTULO IX

Derechos por Servicios de Mercados y Centrales de Abasto

Artículll 41.- Los derechos por servicios de mercados se causarán y pagarán de conformidad con

las siguientBs tarifas:

$ 10.00

53.00.

$ 10.00

CAPiTULO VIII

Derechos por Certificados Y Constancias

1.- Por c.'ld~1certificado que expida el Ayuntamiento

11.-Por cad3 copia certificada que expida el Ayuntamiento

111.-Por cada constancia que expida el Ayuntamiento
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,
l.- En el caso de locales comerciales con giros tales como ferrelerias, tiendas de abarrotes. de

venta de alimentos, ubicados en mercados se pagarán $ 40.00 mensual por local fijo grande y

KJcalfijo chico $ 40.00 asignado:

11..En el caso da comerciantes que utilicen mesetas ubicadas dentro de los mercados de carnes y

de verduras se pagará una cuota fija de $ 10.00 mensual.

111.-Ambulantes, $ 30.00 cuota por dla.

CAPiTULO X

Derechos por Servicios de Cementerios

Artículo 42.- Los derechos a que se refiere este Capitulo, se causaran y pagarán COflforme a las

siguienles cuotas:

---

:,~--

L

--

.'--_.

Ilnhum8ciones en fosas y criptas:

ADULTOS

a) Por temporalidad de 3 al'los $ 0.00

y cuando sea propiedad $ 0.00

En las fosas o criptas para niños las tarifas aplicadas para cada uno de los conceptos serán el 50

% de las aplicadas para los adultos.

11Permiso de construcción de cripta o gaveta en cualquiera de las clases de los cementerios

municipales de 9 mt2 $ 0.00; de 3 mt2 $ 0.00, y de 1.50 mt2 $ 450.00.

TíTULO CUARTO

CONTRIBUCIONES ESPECIALES

CAPiTULO ÚNICO

Contribuciones Especiales por Mejoras

Artículo 43.- Son contribuciones de mejoras las cantidades que la Hacienda Pública Municipal

tiene derecho de percibir de la ciudadanía directamente berreficiada, como aportación a los gastos

que ocasione la realización de obras de mejoramiento o la prestación de un seNicio de interés

general, emprendidos para el beneficio común.

La cuota a pagar se determinará de conformidad con lo establecido al efecto por el articulo 125 de

la Ley General de Hacienda para los Municipios del Estado de Yucatán'.
803
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TITULO Q4'NTO

PRODUCTOS

CAPiTULO I

Productos Derivados de Bienes Inmuebles

Artículo 44,. El Municipio percibira productos derivados de sus bienes inmuebles por los

siguientes conceptos:

l.. Arrendamiento o enajenación de bienes inmuebles. la cantidad a percibir será la aCOfdada por

el Cabildo al considerar las características y ubicación del inmueble:

11.• Por mrendamiento temporal o concesión por el tiempo útil de locales ubicados en bienes de

dominio público, tares como mercados, plazas. jardines, unidades deportivas y otros bienes

destinados a un servicio público. La cantidad a percibir será la acordada por el Cabildo al

considerar las características y ubicación del inmueble, y

1It.- Por 'XJncesi6n del uso del piso en la via pública o en bienes destinados a un servicio público

como mercados, unidades deportivas. plazas y otros bienes de dominio público.

al.- Por derecho de piso a vendedores con puestos semifijos se pagará una cuota $10.00 por dia.

b).- En los casos de vendedores ambulantes se establecerá una cuota fija de $ 10.00 por dia

CAPiTULO 11

Productos Derivados de Bienes Muebles

Artículo 4B.- Podrán los municipios percibir productos por concepto de la enajenación de sus

bienes muebles, siempre y cuando éstos resulten innecesarios para la administración municipal. o

bien que resulte incosteable su mantenimiento y conservación, debiendo sujetarse las

enajenadones conforme a lo dispuesto en el articulo 142 de la ley General de Hacienda para los

municipios del Estado de Yucalán,

CAPiTULO 11I

Productos Financieros

Artículo 46.- El municipio percibirá productos derivados de las inversiones financieras que realice

transitofiamente con motivo de la percepción de ingresos extraordinafios o periodos de alta

recaudación. Dichos depósitos deberán hacerse eligiendo la altemativa de mayor rendimiento

financiero siempre y aJando, no se límite la disponibilidad inmediata de los reaJrsos conforme las

fechas en que éstos serán requeridos por la administración.
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Otros Productos

Articulo 47 .• El r"'unicipio percibirá productos derivados de sus funciones de derecho privado, por

el ejercicio de sus derechos sobre bienes ajenos y cualquier otro tipo de productos no

comprer,didos en fos tres capítulos anteriores.

TíTULO SEXTO

APROVECHAMIENTOS

CAPiTULO I

Aprovechamientos Derivados por Sanciones Municipales

Artículo 4B.- Son aprovechamientos los ingresos que percibe el Municipio por funciones de

derecho publico distintos de las contribuciones, los ingresos derivados de financiamientos y de los

que obIEng:l.n los organismos descentralizados.

l.-Infracciones por falias administrativas:

Por violación a las disposiciones contenidas en los reglamentos municipales, se cobrarán las

multas establecidas en cada uno de dichos ordenamientos.

1I.• lnfraccione:i por faltas de carácter fiscal:

a) ?or pagarse en forma extemporánea y a requerimiento de la

cualquiera de las contribuciones a que se refiere esta ley.

',mees el Salarios Mínimo Vigente.

autoridad municipal

Mulla de O a O

!t----

! ,
t--

I

b) Por no presentar o proporcionar el contribuyente los datos e informes que exijan las leyes

fiscales o proporcionarlos extemporáneamente, hacerlo con información alterada.

Multa de O a O veces el Salarios Mlnimo Vigente

e) Por no comparecer el contribuyente ante la autoridad municipal para presentar, comprobar

o) adarar cualquier asunto, para el que dicha autoridad esté facultada por las leyes fiscales

viq8ntes Multa de O a O veces el Salarios Mínimo Vigente

CAPiTULO 11

Aprovechamíentos Derivados de Recursos

Transferidos al Municipío

Articulo 49 .• CO:Tesponderán a este capitulo de íngresos, los que percíba el municipio por cuenta

de:

l.. Cesiol1€s

'"11..Herencias;
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111.-L~<ldcs;

IV.- DOllacioneu

1/.- Adju::licaciones Judiciales; 1.

Vl.- AdJLd:cacicnes Administrativas;

VII.- Subsiclios de Otro Nivel de Gobierno;

VIII.- SU.)E.~jiosde Organismos Públicos y Privados, y

IX.- MuJ1as Imp Jestas por Autoridades Administrativas Federales no Fiscales.

CAPíTULO 111

Aprovechamientos Diversos

Artícul!) 50.- E! municipio percibirá aprovechamientos derivados de otros conceptos no previstos

en los l;apilulo3 anteriores, cuyo rendimiento, ya sea en efectivo o en especie, debera ser

;~gresa,jo al erar o municipal, expidiendo de inmediato el recibo oficial respectivo.

TiTULO SÉPTIMO

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES

CAPíTULO ÚNICO

Participaciones y Aportaciones Federales y Estatales

Articule M.- S~n participaciones y aportaciones, los ingresos provenientes de contribuciones y

:,;):ovecflamienl:s federales o estatales que tienen derecho a percibir los Municipios, en virtud de

:05 O"".Inv:~rhsd(~adhesión al Sislema Nacional de Coordinaci6n Fiscal, celebrados entre el Estado

'1 la Fede'Hciór, o de las leyes fiscales relativas y conforme a las normas que establezcan y

r3gJlen ;;u dis,triJuci6n.

TITULO OCTAVO

INGRESOS EXTRAORDINARIOS

CAPiTULO ÚNICO

I)e 1"$ Elllpréstitos, Subsidios y los Provenientes del Estado o la Federación

.h,,1iCJI: S:t- f'¡.)n ingresos extraordinarios los empréstitos, los subsidios o aquellos que el

Mu~,icipjo recib:3 de la Federaci6n o del Estado, por conceptos diferentes a participaciones o

aportaci-)t'Ies y ;os decretados excepcionalmente.

TRANSITORIO:

A.rtÍ':;IJlc Único.- Para poder percibir aprovechamientos via infracciones por faltas administrativas,

el Ayunt~rn ente deberá contar con los reglamentos municipales respectivos. los que establecerán

les mortJS :::leI~~;sanciones correspondientes.
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